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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 29 de marzo de 2023. A 

Despacho del señor Juez el presente expediente con solicitud de suspensión del 

proceso allegada por las partes. Sírvase proveer.  

La secretaria,  

                              ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS  

 

Auto No. 817 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

A través de memorial allegado el apoderado de la parte demandante DUAL & CO 

S.A.S. INMOBILIARIA NIT 900.904.040-1, y firmados por los demandados 

CARLOS ROMAN HERRERA BASTIDAS con CC 76.321.082 DIEGO 

FERNANDO LOAIZA LOAIZA con CC 16.486.710, donde solicitaron tener por 

notificado el Auto No. 401 del 16 de febrero de 2023. Seguidamente, solicitan dar 

trámite a la solicitud radicada el 16 de marzo de 2023 consistente en la suspensión del 

proceso de mutuo acuerdo por 3 meses. 

 

En virtud de la manifestación de los demandados de conocer el auto No. 401 

contentivo del mandamiento de pago se tendrán por notificados por conducta 

concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito, esto es 16 

de marzo de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P 

 

Así las cosas y encontrando el suscrito que la petición de suspensión del proceso y 

levantamiento de las medidas cautelares allegada cumple con los requisitos exigidos 

por la normativa Procesal –Artículos 161 y 597 numeral 1º del C.G.P., en cuanto fue 

presentada de común acuerdo por los sujetos procesales, se accederá a decretar la 

suspensión y levantamiento de las medidas cautelares en los términos solicitados. Por 

lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE por notificado por conducta concluyente a los demandados 

CARLOS ROMAN HERRERA BASTIDAS con CC 76.321.082 DIEGO 

FERNANDO LOAIZA LOAIZA con CC 16.486.710, del Auto de mandamiento de 

pago No. 401 del 16 de febrero de 2023, a partir del 16 de marzo de 2023, fecha de 

presentación del escrito, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la SUSPENSIÓN del proceso solicitada por las partes que 

integran este proceso, conforme lo establece en el art 161 numeral 2º del C.G.P., desde 

la notificación de la presente providencia hasta el mes de junio de 2023. 

 

TERCERO: PERMANEZCA en secretaria el presente proceso hasta tanto se cumpla 

el término mencionado en el numeral anterior, esto es, hasta el mes de junio de 2023, 

fecha en la cual se dará continuidad con el trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
05 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 059 DE HOY 10 DE ABRIL DE 2023, 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 

AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS. 

Secretario. 
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